
A/A DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE OPPLUS, OPERACIONES Y SERVICIOS S.A.


En Málaga a ___ de ______ de 20___

Por medio del presente escrito les comunico que, de conformidad con el derecho que me asiste en virtud de lo dispuesto en el art. 37.5 del Estatuto de los Trabajadores, solicito:
A partir del próximo día ___ de ______ de 20___ y hasta el día ___ de ______ de 20___, una reducción de mi jornada laboral habitual de ___ hora/s al día, con objeto de poder atender adecuadamente al cuidado de mi hijo/a menor de 12 años de edad y conciliar mi vida familiar y laboral. 
Consecuentemente, y conforme al art. 37.6 del Estatuto de los Trabajadores, la solicitada reducción de jornada se concretará en la siguiente franja horaria: desde las _____ horas hasta las _____ horas.
Rogándoles que firmen el duplicado a efectos de recibí y conformidad.

Atentamente:



Fdo: Aquí Nombre del trabajador y firma
NIF:
Más información del permiso
La reducción de jornada es un derecho que tenemos para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar. 
Se puede solicitar con cualquier tipo de contrato o antigüedad, por tener bajo nuestro cuidado directo a:
menores de doce años
personas con discapacidad que no desempeñen una actividad retribuida 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos y no desempeñen actividad retribuida.
Cuidado de un hijo menor de doce años. Se puede ejercer este derecho en cualquier momento hasta que el menor cumpla los doce años. Además, se puede disfrutar a la vez que el permiso de cuidado del lactante.
Cuidado de familiar. No existe duración máxima del permiso de reducción de jornada.
La reducción en la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario, puede ser entre un octavo y la mitad de su duración. La concreción horaria podremos hacerla nosotros mismos dentro de nuestra jornada ordinaria.
Estas reducciones de jornada se deben solicitar con quince días de antelación, salvo fuerza mayor. También se debe preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que queramos volver de nuevo a nuestra jornada ordinaria.
Si nos encontramos con el caso en que dos personas que trabajen en la misma empresa quieran pedirse la reducción de jornada para cuidar a la misma persona, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.

